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.. La Provincia de Tabasco á ninguno de sus hijo:; consideró más digno <le reprc-.en 

tarta en \as Córtes, que el ilustrado patriota Dr. Cárdenas. • . 
"El diputado tabasqueño, no solo camplía los deberes de su encargo pubhco con_ toda. 

exactitud, sino que en el silencio de ta vida privada consumaba hechos del mas acn!)o}a. 

do patrioti:jmo. 
'·Careciendo de efectivo, cedió á la real hacienda de Cádiz seiscientos pesos en pla 

ta labrada para atender á las necesidades del soldado español, lle,•ando Sll noble despren
dimiento al grado de vender sus halajas de valor y aun su vajilla para ~astos de vesman:, 
de \as tropas y socorros de militares heridos é inutilizados en la campana .. • . _ _ 

"íRasgo es é~te que nos representa con e:<actitud el esforzado amor patrlo dd ~:-. 

Cárdenast 
"Tan sóbrio y abnegado como Arístides, fué íntegro como el héroe ateniense r digno 

de los elogios de la posteridad .. ... . 
"El egoismo engendrado en las sociedades modernas por el principio utilitario hace 

que sea tan dificil hallar en nuestros tiempos, tipos como el Sr. Cárd_enas. , . 

''Con el fin de llamar la atención de las C6rtes sobre las necesidades mas apremian·· 
tes de su Provincia, les presentó en sesión pública del día 24 de Julio de 1811, mu ex-

tensa Memoria en que apuntaba los males é indicaba su remedio. . _ 
"No obstante los vacíos y defectos de forma de que adolece dicha Memona, no pue

de negarse que campéa en toda ella ua elevado sentimiento de honradéz, una noble en
tereza en combatir U)s abusos y una encan.tadora franqueza en confesar ~u falta de cono· 
cimientos para tratar cuestiones extrañas á su inteligencia. 

"Queriendo remover los obstáculos que impedían la marcha de la admini.straci6n P.Ú· 
blica en Tabasco, el Dr. Cárdenas propuso en su memoria varias reformas ~e 11nportanc1a, 
como la organización de la enseñanza pública gratuita y su propagación ~n todas la,; 
clases sociales, sin exclusión de los indios; la creación de sociedades de agncultura y el 

arreglo de la hacienda local. 
"Entre las cuestiones de derecho público que tocó en su Memoria, son de notarst su 

iniciativa sobre libertad de comercio, creación de ayuntamientos por elección popular y 
división del gobierno en tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. . , , 

"Basfon es1tada y pluma, dice la Memoria, en una mano embarazan, y tfi.111 ocas1111 n 
, '.r ~ . " 

,¡ue }os pue/il()s vean totf odio á cualqu;er potentado que todo lo reuna tll si mismo. 

"En 1° de Agosto de 1811, los diputados americanos en n6mero de. treinta y tre~, 
presentaron á las Córtes, una Exposición de motivos sobre la gu"':~ de mdepenMn~1a 
iniciada en América, y en la cual se proponían medidas de pac1ficac1on. Esa expos'.c1on, 
que fué suscrita por el Sr. Cárdenas, produjo la desgracia de sus _autores, pues resl1tutdo 
al trono Fernando VII, en cuya ausencia fué presentada, y habiendo sido consecuentes 
con sus principios los treinta y tres diputados americanos que la suscribieron, p~só sobre 
ellos el encono del soberano; entre tanto que los diputados llamados penas disfrutaron 
como fruto de sus adulaciones al monarca, grandes consideraciones y lucrativos empleos. 

"Por reales órdenes fueron vijilados los dignos representantes americanos: teniéndo
seles como sospechosos al regresar á sus hogares. 

"Al Sr. Cárdenas tocó su parte de sufrimientos en aquella época aciaga, y con grandes 

dificultades y peligros- pudo regresar á su curato de Cunduacán. 
•'Alli se extinguió en los últimos días de Enero de 1821, aquella vida que fué cons•· 

grada al bien; allí se apagó aquella inteligencia que brilló con divino destello para señalar 
á los tabasqueños el camino de la paz y de la prosperidad . . . . .. " 
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También uno de nosotros (R. Becerra FabreJ, en la misma velada 
dedicada á la memoria del ilustre cunduacanense, tomó la palabra co
mo presidente de la sociedad literaria "Amigos ael Estudio" de esta 
riudad, y leyó una breve alocución de la cual, para cerrar esta nota, ex
tractamos el siguiente trozo: 

"Platón colocaba á la admiración al frente de todas las virtudes hu,.,mas: honrando 
2 Cárdenas, los ·•Amigos del Estudio" obedecemos la doctrina del gran filósofo y proba
mo~ ciu.e nuestros corazones no saben ser indiferentes ante el verdadero mérito. 

.. Porque Cárdenas, despues de sacar esta tierra de la inmerecida noche en que yacía, 
'"• elevar!~ en categoría y dignidad, preparándola para que de su limo brotaran hijos de 
quienes se enorgulleciera con justicia; prontos á defender los sagrados intereses de la Pa
tria y de la Libertad. 

_ ·•Llevado por la explícita voluntad de sus compatriotas á lás memorables Cortes ga
ditanas, en las que la nación española daba forma, bajo el azote de la adversidad á las 
ldt:a~ más gloriosas del espíritu humano, legando á la posteridad el imperecedero ~onu
mento_ d_e la Constitución del año 12, Cardenas, águila entre aquellas águilas, companía 
las opm1ones de los más avanzados, y, al querer para la metrópoli la libertad con la inde
¡,endencia, proclamaba iguales dones para las colonias de América. Español y hombre, 
,ispiraba á que los españoles fueran dueños de sus propios destinos, y á que la humanidad 
reivindicara en todas partes para sí el decálogo de la libertad, brotado en medio de los re
lámpagos de la más grandiosa de las revoluciones. 

"Ningún medio como éste, ninguna ocasión como la presente, para tributar los ho• 
menages de nuestro profundísimo respeto al esclarecido tabasqueño) qne, ya en el Vice
Rectorado de San Juan de Letrán; ya en el púlpito más árduo de la metropolitana, en la 
Capital de la antigua nueva España¡ ya en el claustro doctoral de la Universidad de Gua
temala, ya, por último, en su modesta cátedra parroquial de Cunduacán; conquistaba hon
ra y gloria para su pueblo, y lustre para su nombre, procurando adunar con )a ensei'\anza 
Je la moral más pura la iniciación de los principios sociales que, por la elaboración de los 
tiempos, han venido á ser hoy verdades y derechos inconmoviblemente cimentados. Quien 
ral hizo, quien asl se anticipó al porvenir, vive, no está muerto; agitase entre nosotros con 
ei impalpable aleteo de las ideas. 

_ '_'Tierra de la inteligencia y del patriotismo, de la elocuencia y de la filosofia, fué la 
(.;recia: cuando sus hijos, en honor de A polo, se reunían para celebrar los juegos Píticos, 
se suspendían todas las h1>sl11idades y, unidos como por un solo pensamiento, cesaba.entre 
ellos la discordia. Felicitémonos mútnamente: demos á nuestro querido Tabasco Jamás 
cumplida enhorabuena, porque, en medio de las luchas que nos agitan, que, si pueden di

. v1d1mos, no son capaces de empequeñecemos, damos tregua á nuestras quetella.s, y, en el 
recuerdo del más ilustre de nuestros pensadores, hallamos campo de común concordia, 
donde estrechándonos en fraternal regocijo, haceinos aparecerá nuestro país digno de rci
vmd1car para sí los honores de la civilización." 

(23)-La Isla del Cármen estuvo acaso desde los primeros años de la 
dominación española comprendida entre los límites de Tabasco v b. . ' , 
meJor prueba de ello es que el gobierno de esta provincia la disputó 
constantemente á los piratas ingleses y á los extranjeros explotadores d,· 
las niaueras tintoreas de que diclta isla ha sido tan rica siempre. 
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Ya hemos yisto que desde la fundación de la colonia. prí111er'.l los 
alcaldes mayores y después los gobernadores <le Tabasco, enviaron \'a 
rías \'eces expediciones contra los piratas posesionados <le la isla, en las 
cuales se hicieron grandes gastos y no adquirieron escaso lustre las ar

mas de la provincia. 
l\lás tarde la preponderancia <le Yucatán, á cuyo gobierno cstu

Yimos por tanto tiempo sometidos, concluyó por arrebatarnos <lefiniti
yamente un distrito que siempre excitó por su riqueza en 111aderas tin 
tóreas la codicia de los penin-;ulares; quienes si no se apoderaron ántcs 
de la tentadora presa, fué porque había para ello que poner á prneba la 
constancia y el valor <l1sputándosela á lo~ piratas, empeño que dejaron 
á Tabasco solo para eJlos después aprovecharse de los esfuerzos y 

triunfos de éste, siquiera fuese atropellando sus derechos 111ás sagrados. 
_Para ilustrar en cierto modo esta cuestión y hacer patentes nuestros 

títulos sobre la isla del Cánnen antes Jlamada de Tús ó de Tab,sco, 
insertamos aquí la memoria que e\ benemérito patriota D. José Víctor 
Jíménez, siendo gobernador del Estado, elevó al Congreso Constitu
yente en 1856 pidiendo se devolviera1• á Tabasco sus antiguos límites, 
que, ya el descuido de los primPros gobiernos, yá otras causas que igno
ramos, habían reducido á extremo tal que hasta una parte del Usuma
cinta y el Cantón de Huímanguíllo nos habían sido arrebatados redu
ciendo á muy extrechos términos nuestro antes dilatado territorio: 

'· ~xposición dirijida por ti Superior Gobien,o del E:;tadq al Soberano Congreso Comtituytn-
te de la }'ilación, para que demcu que)' eslimda los límites actuales am los Esli1dos de Chú1-

pas, Yucatá11 )' Veracruz. 
··SoBERA'NO CONGRESO CONSTITUYE~TE.-Como si el territorio de este Estado no cstu• 

Yiese bastante reducído y cercenado por los constantes y reiterados avances de algunos 
Etitados circunvecinos, y por la apatía y punible indiferencia con que los han tolerado los 
gobiernos anteriores, todavía, por un decreto del general Santa-A~na, de 1 5 de Julio de 
185~. se le arrebató á Tabasco casi todo d Partido de Usumacinta, agregándolo al Terri

torio de nueYa creación de la Isla del Cármen. 
"Cuando esta segregación se hizo, se ofreció á los Tabasqueños que los terreno::; del 

Partido de U sumacinta serían repuestos, es tendiéndose el Estado hasta los límite!\ que por 
otros rumbos ha tenido, según la tradición y documentos existentes, y agregándosele al
gunas poblaciones pertenecientes hoy á los vecinos Estados de Chiapas y Y eracruz, pero 

que pertenecieron de antiguo al Estado de Tabasco. 
"Sin embargo, U suma cinta pasó á formar parte del Territorio del Cármen, y Tabas

co no solo sufrió esta desmembración de territorio, y por consiguiente de pueblos, de po
blación, -de productos y de rentas, sino que por los demás rumbos quedaron sus linderos 
en la misma obscuridad en que los ha sumido el transcurso de los años; y la ignorancia 
dt! los respectivos límites y jurisdicciones sigue y siguirá siendo aún la causa de dudas y 
competencias entre las autoridades de este Estado y sus limítrofes. 

"Desde muchos años atrás, y aún desde el tiempo del Gobierno colonial, Tabasco ha 
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rc-rlan- <idu r01~ constancia que se le dtnul.rqutn los límites 4ue deben separarlo de los Es
tac!es ~~ti \'Ccmos, y que :-it' le devuelvan las porciones de su territorio que, merced i \a 
ron:us1un qut: _so~re seflalamie1~to de límites ha existido hasta hoy, han ido tomándose po
co :.i. poco es~s mismos ::,us recmos, hasta el grado de que en el día quieren hacen;e \·aler 
r.reronocer lmderos que ~ocan ron las goteras de esta capital: no obstante que Tabasctl 
m ¡ior un momento ha deJado de protestar contra esta invasión sobre sus terrenos . 

.":Lns Estados de .Yeracm~, Chiapas y Yucatán, con los cuale::o \inda por varios rum
l~11~ l ahasco, s.e han mtroduc1do tanto sobre nuestro territorio, que existen actualmen tt: 
lineas. pretendidas como didsorias ljUe a¡)enas distan cuatro leguas a' d . . , . , , y , un menos e esta 
capital. \ ease s1 no el plano que dos aí10s hace levantaron los agrimen"ores D Ro 11 
(
. D Fé. • º . muaco 
arra.,rosa y . hx R. Sh1els, y se vendrá en conocimiento no solo de J • 1 ·ct ¡ 
., . . , · BITT~WM 

m
1
_un

1 
:-truo .... ~ que t1ern: ]a figura del terreno, smo de que los límites de algunos de los Estados 

1 :e 10:- casi tocan en e] corazón del de Tabasco· esto es en su capital· s· d ' · _ _ . . , , , 1en o as, que s1 se 
n:spernsen sus lmderos naturales \' reconocidos por la tradición se encotitra ' , h . . , , • , nan a mue a.s 
leguas de d1stanc1a. 

_'.'.\llá po~ los años de ,_811 el Sr. ~r. D. Eduardo Cárdenas, diputado entonces por la 
P'.º' .mc1~ ?e fabasco, hacia presente a las Cortes constituyentes españolas los obstáculos 
d1fic1les e msuperables que esta confusión de linderos traía á la ad · · t ·' d ¡ . . mm1s rac10n e a pro-
nncta, y en su nombre reclamaba que se le de\-olviesen los límites que la trad· ·ó ¡ 

d
, · , 1c1 n econ-

re ta, r que demarcadas por la naturaleza misma del terreno y por el cara'ct 
h d 

. , , er y costum-
res e sus habitantes, debía adoptarlos y fijarlos la política Desd ó 1 . ¡ . b . . · e ent nces, pues Ta-
,asco e\anta asu rozpara1mpedir.quesus vecinos pudiesen avanzar sobre su t ·t ' . 

. i\ 1 d 1 f . . ' ern ono y 
para qut se1 a a os os l rn1tes respectivos de una manera fiJ. a é indud bl . · ' 
,f'f, . - d.fi I d . , a e, se e-vitasen esas 

1 erencias, 1 cu ta es y competencias que a cada momento pued · • · 
1 

en surgir, y sunen por 
no :;a >erse hasta ahora lo que pertenece á cada uno. ·i 

'·Tabasco, sin embargo, no ha conseguido ser escuchado porque a · · t ¡ · 1 penas mtenta su . 
JUs a,; rec amaciones, cuando la voz de los otros Estados cuyos 1·nt . ' h h 

1 
. , ereses son opuestos 

a ec 10 01r ,en contra por medio de sus gobernantes ó representantes· habiénd 1 ' se 
d\) hasta aqm sofocar lo:; esfuerzos hechos por Tabasco partt entrar en'p .. odse ogra. 
le p rt d oseSton e lo que 

. e enece e una manera tan legitima y tan legal. 

. ·.•Concretaré por lo mismo mi representación á su verdadero objeto , d · , 
posición de los límites del Estado de Tabasco por los rumbos en ' l~s d ec1r, a la re
Ch · - V \T , . ' que m a con 1os de 

tapa::,, eracruz y ucatan; cuyos límites ha tenido desde ti·emp · · d d ¡ · 0 mmemonal y q ·., 
es e a conqmsta, hasta poco años hace en que aquellos Estados i . ·bl 

1 

mza 
i tr d ·ct l . d , nsens1 emente se ha 
n o uc1 o, rec uc1en o a · Tabasco al irregular territorio que d . 

11 

mencionado. emue5tfa el plano antes 

"En efecto, desde los tiempos de la coaquista la provincia de T b m l' . 1 d . a asco reconocía 
o 1m1t~ e es1erto del Petén en que hasta el día, aunque con bastante obsc . . co-

e_n un nusmo punto con el Estado de Chiapas y la República de Ce tr A ~dad, lmda 
tiendo de allí casi en línea recta entre los r6º y 17º latitud nort n o- m nea, y par-
t · d · · e, encerraba todo ¡ U-
nto e Agualulcos, hoy Huimanguillo: de allí se dirijfa sobre la b d T e is

Iiendo de este punto, sobre toda la costa tocaba en la punta de 1· arrl a e onalá, y par-
d' , , ica ango de do d d 

c_en ia por lar; margenes antiguas del río de la conquista hasta el punto en ' n e es. 
,ez con los campos del Petén. que tocaba otra 

"La tradición y reliquias que nos quedan de algunos documentos des . 
prueban de una manera inconcusa los derechos que t1·ene T b ~ aparecidos, com-. a asco a aquell I' · 
sirven de fundamento muy legal y justificado á la petición que d. .. , V os imites, r 
en nombre de este Estado que me honro de gobernar. tr!JO a uestra Soberanía 



' 
HISTORI.\ i>E Tl',BASCO. 

"Sería preciso que escribiese la historia de Taba~co. ó por lo menos que fonna.;-;c una 
extensa y d,ifusa. memoria, lo cual sería mo1~t-itar 1a~ elevadas atenciones <le V uestr:1 Sobe· 
ranía, si hubiese ahora de ir trayendo uno por uno los datos. lo~ documentos y las noticias 
que prueban, á no dudarlo, que cien años hace Tabasco no estaba circunscrito al re<l.ucido 
territorio de hoy dia, y que su jurisdicción tocaba en los límites que he dejado demarca-
dos. Me contentaré, pues, con vaciar aquella~ noticias que se pueden fundar en documen-
tos, y que por ser recientes nos las ha trasmitido intactas la tradición; tomándola.,;; ,isí mis-
mo de algunas memorias 6 apuntes prl\·adn!=, ~xtr:lídos de los archivos de familia. 

'· En 1743, esto és, ciento trece años há., los Tabasqueños estaban en posesión dt' lo~ 
Buiujíes, hoy límite (arbitrario) al Sud-Este con el Estado de Chiapas; y hahiéndoS<' ,11-

blevaao los pueblos de indios llamados Zendales. limítrofes de los Bulujíes, y dado mue•ce 
á sus p:1rrocos y autoridades, los Chiapanecos imploraron el auxilio de los Tabasqueños. 
<"<imo vecinos inmediatos, y estos, penetrando en los pueblos sublevados, los pacificaron y 
domaron SY. furia salvaje; pero habiendo muchos de ellos huido á las montañas inmediatas, 
es decir á los Bulwjíes, establecieron alli sus cabañas, fueron aumentándose y pob!Ándo. y 
¡,or último asentaron allí su residencia: atraJeron con el tiempo á muchos de los habitantes 
de los pueblos que habían abandonado, y de ese modo se formaron esas inmensas ranche
rías denominadas en el día Bulují y China!, y las cuales considera suyas y se las ha apro
piado Chiapas, porque los hijos de su suelo vinieron á poblar esos terrenos. 

"Aquellos indígenas encontraron en el valle de Tabasco tierras feraces y generosa:; 
que le daban tres y hasta cuatro cosechas al año; ríos y arroyos que se cruzan en to<las 
direcciones, que se prestan á la nevegación y comunican con algunas poblaciones impor
tantes de este Estado, con las que desde luego entablaron su comercio; bosques y selvas 
abundantes en frutos, en maderas preciosas y en toda clase de caza; en fin, una naturale
za vírgen y agreste que concordaba perfectamente con la vida y habitudes de aquellos 
hijos de las Sierras; poblaron allí, y han venido estendiéndose hasta las márgenes del rlo 
de Tulijá, que es el que actualmente se pretende hacer pasar por línea divisoria, desde el 
punto llamado "Puente de Piedra" al Este hasta las cumbres de Oxolotán al Sur; forman
do de esa manera diversidad de ángulos irregulares, y multitud de recodos, á consecuen
cia de que la línea trazada, recorriendo caprichosa y arbitrariamente varios rumbos, va . .i 

morir finalmente en los desiertos del Petén. 
,;:Desde entonces data el esfuerzo de Chiapas por apropiarse esos terrenos, y desde 

entonces también Tabasco se opone á esas tendencias; no habiéndose logrado, sin embar• 
go, aclarar ni fijar nunca la línea divisoria por ese rumbo, y siendo siempre esta duda la 
causa de que Chiapas y Tabasco se consideren á la vei dueños y poseedores legítimos de 

esa estención de terrenos. 
"Por los años de 1765 á 1710, con motivo de las frecuentes invasiones de los ingle• 

ses que por entonces se habían posesionado de la Isla del Cármen y que en sus incursio
nes penetraban por el río de Dos Bocas que atraviesa la Chontalpa, y que hoy es conoci
do con el nombre de Río seco, loo naturales de Tabasco descaminaron el curso de este 
río, dándole descenso é impulso más abajo de Huimanguillo, y haciéndole entrar en el 
alvéo que ho¡- recorre con el nombre de Mezcalapa, y desde esta capital con el de Gri
jalva. Con este motivo y habiendo comdo la noticia de este prodigio de la industria Y 
voluntad de los tabasqueños, la Intendencia general de Guatemala, á la cual estaba agre
gada la provincia de las Chiapas, ~nvió una comisión científica, con el objeto no embo• 
zado de estender hasta am sus dominios, y el alcalde mayor de la entonces provincia de 
Tabasco intimó á la comisión que no pasase del pueblo de Istacomitán, limite rcconociJo 
dr l_a.:, Chiapas. y haciendo insistido los miembros de la misma comisión, pretendiendo 
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¡,tnetr;~r á m1no armada fueron rechazado. 1 , • • • 1 • !! por a 1uerza aprehendidos y co d 'd , 
1 au,talpa. capital de la provincia· al mism t' ' · n uc1 os a . ' • 0 ,empo que por el alcalde m d b 
cul'nta circunstanciada al Sr. Virrey de México. ayor se a a 

"El V írrey se entendió directamente con la audi . d G 
el 

. . enc,a e uatemala y puésto d· 
.icner o, nmernn dos comisiones que des d d l'b ' se i.: . ' pues e e 1 erar y reconocer el te 
rr,n t:n pmner término como línea divisoria la b d I rren.o, marca · , ase e a serranía á poca di t · d r 
l?.rom1tan. y ·por una línea casi recta háci 1 . s anc1a e s-. . a e oriente tocando con la espald d 1 I 
~a_1<1Ila, siguiendo la cordillera de Cerros que r ' 1 a e stapan-

l I d 
. ,arma un rama de la Sierra ad , Id , 

, o a el lado de la llanura de Tabasco tr I m re, ,a ean-. a avesaron e Palenque y fi , . 
punto en que hov dudosamente se confunde 1 l' d , ueron a termmar en el 
f'entm . e m ero comun con el de l• República del 

.. Es1os son los hechos, v estos son los datos co T 
. Soberanía reclamando como ~n acto de d , . n que. a~asco se presenta á vuestra 

marca a e 1mprescmd1ble · f · 
len sus límites en la extención y líneas en d. . . JUS icia, que se le seña-

<l (
, que por 1spos1c16n y acuerdo de I I d . 

e ,uatemala y el Vireynato de México 8 d _ a nten enc1a . e emarcaron en los anos referidos 

•· En cuanto al Distrito de Agualulcos ó sea H . ill . 
lt'.!-. porque su pertenencia á. Tabasco ' , . wmangu o, las pruebas son más fáci. 
_ es mas reciente. Todavía H · •n 

anos de 1812, estaba sujeto á Tabasco en t d l ' . mmangm o, por los 
fión <le la real hacienda y esto sin dud o ot º/nexo y ~oncer~uente á la administra. 

' a no en1a otro ongen smo que t' 
y no muy atrás formaba parte integrante d I al ldí ' ,empos ante; 

" . . . e a ca a mayor. 
!Iu1~an~11lo, que es la población más importante de las ó 

'-en el DIStnto, a penas dista de esta capital diez seis le 4 5 que se comprenden 
por pertenecer hoy al Territorio de Tehuantép y dis guas, rruentras que de su capital, 

· d ec, ta cmco 6 se15 días d 
mmo corta o por ríos y pantanos lo más d 1 - . . ' y eso e un ca , e ano mtrans1tables . 

.. Pero la razón más convincente para hacer 1 . ba I h a remtegración de Huimanguillo á Ta 
seo, es que os abitantes de Huimanguillo por su carácter or . 

usos, sus costumbres, sus relaciories, sus enlaces d f: ·¡ ' p su _educación, por sus 
su conveniencia, son tabasqueños. e ami ia, su comerc10, sus afecciones y 

''Con una vía de comunicaci6n ámplia cómoda se . 
,·orno es el caudaloso río de Grijalva, los habitante~ d!"~~ transitable en todo tiempo, 
no forman smo un solo pueblo no forman po d . 1 d mangmllo y los de Tabasco 
N' . .,. r ec1r o e una vez smo u . 

mguna diversidad en sus usos ninguna . dad ' na misma familia. 
·d d ' vane en sus costumbres I · 

l'1 a en sus relaciones, en sns contratos . , a misma recipro-l 
1 

, en su comercio y como ant h d' 
os en aces de unos y otrQS habitantes. ' es se a icho, Cn 

"En cuant~ al Territorio del Cármen, hay también razones . 
dadas, para pedir que los límites del Estado d T b , y no pocas m poco fun
J icalango y sobre toda la márgen del río vie'o; 1 a Casco se extiendan hasta la punta de 

11 N b 1 e a onqu1sta. 
o o stante, que las geograffas antiguas denomi á 1 

de Tabasco" como parte integrante de la p . . dnan a hoy Isla del Cármen "Isla m d rovmcia e este nombre· te d 
o ernos, y de ellos extractaremos los siguientes: ' nemas atas más 

"En el año de ,786 las milicias de Tabasco mandadas . , 
Amestoy y el teniente D. Francisco interiano atacar 1 !por el cap,tan D. Juan de 

1 d 
, , onen a sl·delC' á 

ses, os esalojaron de ella y quedaron dueños d 1 4 armen los ingle CI . e terreno por el triunfo fi , 
aro es que s1 las milicias tabasqueñas fueran á batir d~ 1 . , . que ue completo, 

que la Isla les pertenecía ó porque era limítr f, d y sa OJar a los mgleses, era ó por-
aho b ' 0 e e su temtorio No · b' 

. ra pro ar que la isla pertenecía 6 puede pertenecer al . es m, o jeto por 
dtré que destinada desde aquella época como p 'd' d I Estado_ de m, mando; pero sf 

res1 10 e as colonias españolas, los líni- 1, 
i 

'! 
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lt's de Tabasco tocahan naturalmente con lo:. límites de la Isla, es deciL ha .. "' .1 el :t.1~1r 

en que la mar la separa de los terrenos de Tabasco. 
"Todavía existen los despachos reales en que, por aquella acóón. ~e c,mf.r:o ]1 C.1pi-

t;\n ,\meswr· el grado de coronel, y el de capitán á ~u teniente lnteriano. 
,:.\demás, en época más reciente, el año de 1817 1 el Contador de indio::; 1>. ,1.:irn.>11 

Rlveyro emprendió por 6rden superior el empadronamie_nto de todos los inrlios y i istas 
de la provmcia, y empezando por Jonuta, pasó por Palizada y llegó hasta Sahancuy. con 

excepción de la Isla del Cármen, presidio en aquel tiempo. 
"Estos mismos son los linderos que se se1\alarun á Taba:-co, por el a.rt. 1 º y ma.;. ex

presamente en Ja última parte del art. 7'' de la Acta Constitutiva de la :{acil\n de 1Sz4;" 
y solamente la punible apatía de los gobernantes tles<le esa época, ha podido permitir ,¡ue 

el Estado se desmembrase hasta quetlar reducido á su ca:,;i nulidad actual. 

"Por fin. para dar la última prueba ¡;onveniente de que el territorio de ~te Esta.do 
ha sido cercenado por todas panes, \·éase .;u censo de 181 r que arrojaba sesenta mil ha~ 
bitantes. Pues bien, si seguimos los cálculos dt! Eulcr. en razón de una tercera parte anual 
de aumento <le la población, rontan<lo solo con los nacidos, vendremos en conocimít.:nto 
de que en los 45 afios corridos. la población de Tabasco debía estar con mucho duphc.ula; 
sient\o as{ que por los últimos empadronamientos se ha hecho subir y con esfucrv>:-. lapo-

blación á 75,000 habitantes. 
·' Hé terminado ya la relación de las noticia., que sirven de apoyo al redamo dd Es-

tado de mi mando, y á la petición que en su nombre hago respetuosamente á Yue:-.tra So, 

beranía para que al establecerse la nue\'a Carta fundamental de la Repúbhc"', en la cual 
deberán consignarse de la manera más precisa las bases en que posteriormente se fije la 
,hvisi6n territorial, se señalen á Tabasco los linderos que con. líneas de! colore.:; van mar• 

cados en el plano que tengo el honor de acompañar. 
·· Facultado competentemente este Gobierno para hacer la rectificación de este plano 

rleseo hacerlo¡ pero no dictaré mis órdenes en este respecto, sino cuando se hayan fijado 
definitivamente las líneas divisoria.:; de éste y los otros Estados. Deseo mucho tenrr 
plano exacto de este Estado dt! mi mando, porque quiero saher hasta donde deba t:Sten 
derse el brazo del poder que se me ha confiado; porque para gobernar bien, e, pre · 
conocer los límites de la jurisdicción: porque pretendo en fin, cerciorarme de si el re:-.peto 
la influencia del Gobierno tocan intactos y con toda su fuerza en esas últimas líneas tan le-

• anas del poder. 
"Para que el administrador de una finca pueda desempeñar <'On acierto y exactit 

.i.l propietario, indispensable se hace que este enseñe á aquel los límites y extensión de 
propiedad que le entrega, el número de sus sirvientes, el objeto de sus utencilios, en 
todo cuanto tienda á iniciarlo en el secreto de la adrnini>tración: y á facílitarle el man 
y exacto Uescmpeño de su comisión. Para que un gobernante pueda de!-empeñar e 
¡\Cierto la delicada misión que se le encarga, es tambien preciso que se le inicie, como 
administrador, en los secretos de la administración, y se le faciliten los medios de s 
airoso en sus emprt:Sas: á fin de no esponerlo á que cuando tienda su brazo por una 
otro braza lo rechate: cuando envíe por un lado uno de su,; sen·idores, el ~irviente de 

le ataje, y le diga atrás. 
"Si desciendo hasta la nimíerlad en mi~ comparaciones y ejemplos1 es porque 

seo, ~r., poner de manifiesto á Vuestra Soberanía auo. más allá de la evidencia, no 
la necesidad, sino las tazones de conveniencia y de polític11 fundadas en la:; principios 
buena administración. de que á Taba.,co se demarquen por fin de una manera clara é · 
tludable, limites inamo,;ibles que. reconocidos y respeta-Jos por todos y cada uno de 

,. 
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os vecmos, le darán más ensanche á su territorio ás . 
sarrollo á su agricultura más acción á b. • m vida á su comercio, más de
ración. • su go iemo, y le hará más útil por último á la fede-

"Nada injusto ni exagerado pido: nada que no ha a . 
mando reclamo. Por un órden cronoló . 'bl y pertenecido al Estado de mi 
puede alegar en apoyo de esa peti 'ó gico pos, e he repasado los derechos que Tabasco 

CI n. 
"A vuestra Sobe rania que hoy tiene en sus manos los d . 

tra Soberat1ia, en quien los pueblos tienen fija la vista I estJnos de los pueblos, á V ues
V uestra Soberanla toca resolver st' el G b' d y as esperanzas de su porvenir á 
tad d O iemo el Estado d T base · • 

e reclamar en nombre del pueblo qu b' e ª. o tiene ó nó la facul-
contfnuas agitaciones del pals, sea s: go '.erna, l_a_ devolución de lo que, sea por las 
anteriores, se le ha quitado paulatin¡ rdprop1a debthdad ó por la de sus gobernantes 

,. y fí S Y so amente. 
o con 10 r.: yo confío en que mi v la 

<n la alta cámara en donde actualmente : :;" que habla_ un pueblo entero, tendrá eco 
blo tabasq,eño e,pera desde hoy tranquilo 1a":i'ute -~ara el bien de la República. El pue
y no duda que mudas voces se levantarán . e'."st n suprema del Soberano Congreso· 
seno de Vuestra Soberanía, para unammes con las de sus representantes en eÍ 

d 
. . . apoyar sus razones, para d , d man ar su J ust1c1a. e,en er sus derechos, para de-

"S . upuesto que, confiadamente espero en ue to 
ración esta solicitud, y pesando los fundame; mando Vuestra Soberanía en conside-
concretaré ya á demarcar los linderos d b tos que ~•Jo expuestos, d~ferirá á ella, me 

"Ab . d . que t en ser senalados á T b 
nen o la linea en el desierto á l , . a asco. 

&amente se reunen las líneas de este Esta~ p4r;c d m~ onental, y en el punto en que dudo
mérica, debe correr casi recta al O h t do, ed e h1ar,as y la República de Centro-A-
6º • l . as a on e se halla marcad al 

1 · SS at. norte; de allí y siguiendo la . 1, a actu mente entre los 

1 
' misma mea casi r t h 

nante, !amada la cumbre de Ocsolotán que está á lo • ec a asta el punto más culmi-
cste punto se tirará otra linea hasta los º d I d , ,6. 48 de la trusma latitud; desde 
rre t · 3o . e grao 17 paradiri" h y ermme la Municipalidad de H . ·u • ¡irse asta donde encie-
hasta la barra de Tonalá. Desde este ;'::g:::. o, en cuy~ terminación se trazará la recta 
la embocadura del río de la conquista cu •o ;guas sen_alan claramente el limite, hasta 
confluencia aguas arriba con el rio de S y p md gen servirá de amojonamiento hasta su 
línea hasta el desierto. an e ro de Usumacinta, sobre el cual sigue la 

"Tal es m· b' - ' o ¡eto; y mientras Vuestra Soberanía . . 
queno y yó esperamos vuestra resolución su discute y decida, y el pueblo taba,,. 
blo tabasqueño y yó rogaremos al Eterno . pre"; q~e será acatada, sea cual sea; el pue 
cender sobre ese Cuerpo que forman los ~t:~tra. º.~ e la humana inteligencia, haga des
sus resoluciones en bien y felicidad de la NJ 'óescM0¡1dos de los pueblos, para que ilumin< 

ºPal . d I ac1 n e11cana. 
acto e Gobierno del Estado de Tabas 

del ~es de Junio d~ mil ochocientos cincuent co,_ en:"'º Juan_ Bautista á los cuatro diaa 
-Lic. Jusi Na11ud Puig, secretario." a y sets anos.-Senor.-Josl VÍ(lor Jimtnts. 

( 24)-EI autor no menciona e t 1 
bles ocurridos en la segunda mit d nd:~ ~s I acontecimientos más nota 
vandálicas que un indígena de Jata de s1g o XVIII, las expediciones 
neralmente conocido o L _P e nombre Lorenzo, pero más ge 
1>a repetidas veces du:a:te :;e::~lo, :ncabezó y condujo á la Chontal 
tultura y del co - d g s anos, causando la ruina de la agri-

mercio e aquella comarca 

T.-21 . 
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Siendo aún muy joven el famoso malhechor dt' qu<- 110, o~upa,110,, 
iué mandado azotar en la pla,a pública por el alcalde de Jalpa á causa ck 
no sabemos que desacato cometido contra la autoridad, y oesd_e e,;,: 
día se escapó de la población refugiándose en la costa donde, rcumend, • 
:i. tod:i. la gente de mal vivir que quizo seguirle, organizó una partida 
con la cual, como ya indicamos, asoló la Chontalpa y sembró el espan-

to en toda la provincia. 
Mas tarde, acosado por los miliciaHOS que se propLisicron perse-

guirle por todas partes, se rf!tiró á la Isla dd ~ármen y s~ u_nió _á lo-., 
piratas ingleses, á quienes guió ~n una expechc1ón que por 10d_1cacwnc,; 
suyas enviaron á la Chontalpa; expedición que c,ausó males sm cuent<> 
,, la agricultura, principalmente en las fincas ele ganado vacuno. 

Después de esta nueva invasión de los piratas fué cuamlo llegó á 
mayor extremo su maldad y su audacia, y en una ocasión, queriendo 
vengar los agravios que el alcalde de Jalpa le ha~ía inferido: penetrf, 
en la poblacion á la cabeza de una gavilla de foragidos comet10 vanos 
asesinatos y condujo á sus guaridas á todas las mujeres que hubo á ma

no reduciendo á cenizas multitud de casas 
' En esa misma épxa fué cuando la,; autoridades del pueblo de 111 e-

coacán mandaron echar al agua en medio de la laguna de Pompas1é 
ta campana mayor de la iglesia'. pues se c:eía que los ingl~ pene_tra
han hasta aquellos lugares atraidos y gu¡¡,dos por el somclo de dicha 
campana, la cual, según parece, se escuchaba á grandísima distanci,,. 
Hasta el dia se conserva una vieja tradic.ion entre nuestros indígenas, la 
cual supone que durante ciertos días del año se oye el tañido ele aque

lla campana. 
Al fin fué aprehendido el malhechor Lorencillo en el paso de "Tan-

eochapa" por el alcalde Garduza y ahorcado inmediatamente después de 

identificada su persona, sin más formalidad. 
La circunstancia de que este perverso hijo ele J alpa fuese vulgar

mente conocido con el nombre de Lorencillo, acaso por la ,emejanza 
que se encontraba entre sus depredaciones y las del pirata flamenco 
llamado como él; es. sin duda la que ha dado origen á la creencia tan ge 
neralizada entre nuestro pueblo de que el célebre pirata Lorencillo era 
natural de J alpa, en donde aún se dice que tiene descendientes. Estos 
indudablemente son de la Ci.milia del pseudo Lorencillo de que veni-

1nos hablando. 

(25)-· Las invasion-3s de los piratas por la laguna de Mecoacán 
según el itinerario trazado á los ingleses por el malhechor Lorenzo, no 
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re;aron sino hasta que á fines del siglo úh imo el te11·1e 1te d b l , • _ - · • ·1 e go erna, or 
l l. Jose }ulun _Du_crn~. abuelo de los gobernaclor~s que del mismo ape
lh<lo tuvimos, s1tuo en aquellos parajes un fuerte destacamento de mili 
c1anos co111pm:~to _de vecinos de Cunduacán, Jalpa y Nacajuca, y mand,, 
(Onstrurr unos atrincheramientos que artilló con seis piezas de reg ¡ 

l .b , ·11 d . u ar 
ci r ~e a on as el nachuelo que aun hoy es conocido con el nombr" 
Je " . .rroyo tic la trinchera." 

. (26)-El 22 de Abril de 1797 se clió principio á la mensura de las 
tierras de "San Ant?nio Río-seco" (hoy Cárdenas) por disposición del 
¡;obernador Frey Miguel de Castro y Araos. Dichas tierras fueron de-
1;un~1aclas por _los naturales del pueblo y sus operaciones de mensura y 
<,eshnde termmaron el 24 del citado Abril resultando á favor de 1 -¡ · , os 
l ~nunc1antes 32 caballerías 32 cuerdas, las que corridos todos los trá-
1~1te~ legales, '.ueron ~agadas al gobierno en Villa-hermosa por el pre
cio ce cuatrocientos dieciocho pesos dos reales el 22 de Enero d 7 8 . , d . ' e19, 
segun to o consta del expediente respectivo. 

~ 2_7 ]-Los primeros años del presente siglo fueron ciertamente de 
dolons1m~ pr~eba para Tabasco, pues, como dice con toda exactitud 
nuestro h1stonad~r, cuando la_ ~rovincia comenzaba á dar mayor ampli
tud Y des~rrollo a su producc1on agrícola y á er.sanchar en cierto modo 
su a~tes lrmitado comercio, tuvo que sufrir grandes plagas de trascen
dencia tal que en mucho tiempo no pudo recobrar la situación relativa
mente próspera á que había llegado á fines del siglo último. 

Entr,e los diversos males enumerados por el Sr. Gil y Saenz como 
otra~ ta_ntas causas del a_tras?, en que estuvo sumida nuestra antigua 
provincia durant,, 1~ domrnac1on española, ninguno nos parece mayor 
que el del fil1bustensmo, que hacía tan peligrosa la navegación de las 
aguas del golfo á lo largo de nuestro litoral y alejaba, por ende, de Ta~ 
b~sco todo comercio, dificultando las comunicaciones con el exte
nor. 

, La v~c_indacl de los ingleses establecidos en Laguna de Términos 
fue fune~tism1a para la provincia y causa extrañeza la inexplicable in
diferencia con que la Metrópoli veía nuestros males, dejándonos á mer
ced ele hordas de forajidos que constantemente asoh,ban nuestras cos
l~s Y aun invadían el territorio y saqueaban las principales poblaciones 
siendo una co t t ¡ , ' . ns an e amenaza para as ranchenas costaneras, mante-
niendo en alarma p ' ,. ¡ · · • . . erpepua " a prov111c1a entera1 cu.ya historia corres-


